
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2013-00022-00 
Demandante:  MARIA PIEDAD INFANTE SANCHEZ 
Demandado:  RICARDO INFANTE SANCHEZ 
Proceso:   LICENCIA VENTA DE BIENES DISCAPAZ 
 
 
 
 

Notificada la Agente del Ministerio Público del inicio de la presente acción, en 

cumplimiento de lo normado en el Art. 579 del C.G.P. se procede a fijar audiencia 

virtual, para lo cual se señala el día 1 de diciembre de 2021, a las 8.30 am. 

 

Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados con la 

demanda, dándoles el valor que la ley les asigna. 

 

DE OFICIO:  

 

De conformidad con las facultades otorgadas en el Art. 170 del C.G.P. se decreta: 

 

1.  INTERROGATORIO: Practíquese interrogatorio a la señora MARIA PIEDAD 

INFANTE SANCHEZ. 



2. TESTIMONIAL: Óigase en declaración a los señores LUIS CARLOS y 

CRISTIAN ALBERTO INFANTE RANGEL. Para el efecto requiérase a la parte 

actora a efectos de que informe sus canales de comunicación. 

 

Cítese a la parte actora, apoderado, Ministerio Publico y testigos con las 

prevenciones del caso, envíese el link de acceso a la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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